
Serán Expulsados 
))f)s Cubanos de la 
Rep. de Guatemala 

Por la.' Pr~nat:l :itaoci44t~ 
GUA TE MALA. marzo 15. -

El ministro de GobernacióQ 
>Eduardo Rodríguez Genis, infor· 
mó que se habia ordenado la ex~ 
pulsión de los cubanos .Ramón 
P~dilla Pérez. y Luis de Armas 
R.Qsales "por haber alter do la 
tr~tu.ilidad de Guatemala". -

Ambos bab,ían sido detenidos 
el lunes pasado, bajo la acusa
ción de disparar centza la EJn. 
bajada de Cuba. 

Ayer se les babia conc-edidQ· 
24 horas para salir del país. · 

lfgregó el IJlini&t.;o de Gober· 
nación que se habia · ~ pen.sado 
en concederles una , prórrog · 
que vencerla el lunes proximo 
a las seis de la tarde, con el ob
jeto de que pudieran prepuar 
mejor la salida, pero ad~ 
que la resolución de expulsarlos 
era inquebrantable ~n todo ~ 
üdó. -

· COtt r~ a la manifesta. 
cl6n d otr.os exilad cubanos, 
pidiebdo q e se les expulslsé si 
Padilla y Armas no ~an ~-
man~ eh el paia, , el · 
dijo CJ')e "Do ,.ba clón 
en tal ~ntido' co ' ' eu 1 q\11 
no: puedu pedJr qu. . · • 
pulje, r pero 1i d abando-
nar el · pafs scm para • 
cerlb''. ~ "" • · · 


